
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que 

Las Cámaras De Comercio De Bogotá D.C. y Manizales y los bancos BBVA, 

BANCOOMEVA y BANCOLOMBIA, dieron respuesta a las comunicaciones de las 

medidas cautelares decretadas en el trámite de la referencia mediante auto del 6 de 

agosto de 2020. Sírvase proveer. 

 

Junio 21 de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

SUBROGATARIO FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

DEMANDADOS 

INOGAB INGENIERÍA Y OBRAS S.A.S 

LEONARDO FABIO ARBELÁEZ PATIÑO 

ÁNGELA GARCÍA MONTES 

INVERSORES BERMONT S.A.S. 

RADICADO 17001-31-03-006-2020-00098-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede se dispone 

AGREGAR al expediente y poner en CONOCIMIENTO de las partes 

para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, los 

oficios provenientes de las CÁMARAS DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

D.C. y Manizales y los bancos BBVA, BANCOOMEVA y 

BANCOLOMBIA, donde dan respuesta a la comunicación de las 

medidas cautelares decretadas en el curso de este proceso mediante 

auto del 6 de agosto de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

No. 94 del 22 de junio de 2021 
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